
  
 
 
 

Guatapé, 

Señor: 

USUARIO ANÓNIMO 

Antioquia – Colombia 

 
RADICADO: Queja Ambiental con radicado N° SCQ-132-0671-2026 del 20 de mayo del 2026 
 
FECHA DE INGRESO: 20 de mayo del 2026. 

MUNICIPIO: Guatapé 

INFRACCIÓN AMBIENTAL: Contaminación del Agua   

Cordial saludo, 

 

Por medio de la presente, me permito informarle que la Queja Ambiental con radicado N° SCQ-

132-0671-2026 del 20 de mayo del 2026, fue atendida por personal técnico de la Regional 

Aguas de Cornare, el dia 22 de mayo del 2026. actuación que derivo en el Informe Técnico de 

Queja con radicado N° IT-03025-2026 del 26 de mayo del 2026; como mecanismo de atención 

a los hechos evidenciados durante la referida visita técnica, se se procedió a requerir al señor 

NELSON RAMÍREZ, PRESIDENTE DEL ACUEDUCTO MALPASO SECTOR LA PIEDRA para 

implementar medidas preventivas y de manejo ambiental orientadas a la protección del recurso 

hídrico, razón por la cual se recomienda evitar la aplicación de agroquímicos (herbicidas o 

matamalezas) en áreas cercanas a fuentes hídricas, bocatomas y demás infraestructura del 

acueducto, priorizando el control manual de maleza en dichas zonas y respetando las franjas 

de protección hídrica 

 

  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

JOSE FERNANDO LOPEZ ORTIZ 

Director Regional Aguas 
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